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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señara foQ. JD. G .) y su augusta! 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en suj 
interesante saludé ’ |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S ección  d e  go b ie rn o .= C ir cu la r .

Con fecha 7 del actual se dice por este m inisterio  al 
ígele político d(i Toledo lo siguiente :

«Remitido al Consejo R eal.el expediente de comper 
tenéia suscitada eirtr?e ese .gobierno ¿politiicjí y el juez de 
prim era instancia del Q u in tanar de la O rden por haber 
p r  ochsa d o di c ho j u ez ■ a i alcalde y ten ien te de a balde  de 
V illaíiííeva de ;Áfoáüde,te ,h a  consultadoy después de oiUá 
da sección ele G racia y Justic ia , lo que sigue: ,

Y istós eí expéd féii fe y los autos respec ti va h i/n te  rem itid 
rdos por ehge.íe político de Toledo y el juez de prim era in s
ta n c ia  de Q u in ta n ar de la O rden, de los cuales resulta que 
.en  viirtud de querella de D. Fernando Suarez de F igueroa
se formó causa en Noviembre de .1-814 por dicho juez con
tra fel;áJca-kle-;:íb,Yillaaúc:ya :4 e íAlciímfete;;:y el teniente del

• m isind M anuel de laiTérrei por haber detenido a q u e l en Ja 
‘cárcel al q uér reí I a iRe^é impuesto le la multa ide 26 ducados,
’ y haberse excedido este en; su exáceion como delegado del 
Alcalde, ’ verificándola' de un modo v io len to : que reclam a
do el negocio por el ge fe político, fundándose' en que el 
alcalde había procedido gubernativam ente y om itido el

, .juiíz la 'formalidad prescrita para estas causas por la ley 
; de 2 de Abril de i  81.5,. resultó la competencia de que se 
,travta: : \  . : "

. : . Vistas;las artículos 63 y 67 de la Constitución de 1837, 
-q u e  son el 66 y i7;0 ele la actual, según los cuales la ave- | 

riguacion v el castigo de los delitos corresponden exelu- 
r si v am en té á los tribunales y juzgados bajo su responsa- 
’ J jiiid a d :

VisSto el artículo  4?, párrafo 8? de la indicada ley de 
r .2 dé A bril de 1845 para el gobierno de las provincias, 

por el cual toca á los gefes políticos dar ó negar con a r 
reglo a las leyes ó instrucciones la autorización com pe- 

: tep te  .para procesar á los empleados v las corporaciones 
depend ien tes de su autoridad  por hechos relativos al ejer
cicio de sus .funciones:

C onsiderando, 1? Que los alcaldes y sus tenientes, pro- 
- cediendo gubernativam ente en un negocio, pueden in cu r

r i r  en excesos que merezcan la calificación de delitos y 
sean m ateria de un procedim iento crim inal: j

* 2°. Que esta calificación toca indudable y exclusiva- ; 
vJGUente á los Jtribunales y juzgados bajo su responsabilidad, |

puesto que es enteram ente suyo , según las disposiciones ! 
r cpñstitúcionáles citadas:, averiguar y castigar los delitos ; 

bajo su responsabilidad tam bién y conform e a las leyes:
^ -  Que ségnn iestó la p rim era de las dos razones em 

pleadas por el gefe; político de Toledo no es valedera , por- 
! que la Calificación ?en que se funda de los actos, del alcal- 
: d e , q u e íto com prende los d e  su ten ien te , no puede con- . 

traponerse eficazmente á la del juez: |
4? Que tampoco es fundadla la o tra razón , puesto que , 

la form alidad que dicho ge fe político invoca, prescrila en 
efecto porTá c itada le y , in ira solo al modo de conocer, y 1 
Í í\ ’ cuestión • de Com petenera se con trae de suyo en  todos 
los casos á la determ ina! ion de la au to ridad  á quien toca 
el conocim iento; por lo cual si sem ejante razón puede ser 
oportuna en la misma caúsá , >yá bom o razón de nulidad;, 
ya .Qomo fundam ento  de responsabiliddd en su caso, no 
puede sefv ir de apoyo' á esta com petencia; 7

Se decide á favor de la autoridad jud ic ia l; y devol
viéndose Jos autos con el expediente al juez de primera 
i nstancia del Quinta tía r de la Orden , dése conocimien to 

.. fo gefe político de Toledo de esta decisión y sus motivos. ■
Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 

- Goqsejo, lo,digo á V. S. de Real orden para su conoci
m iento  y efectos correspondientes a su cumplimieiito.»

De Jieal orden , (xmiunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á -V.--(S. para 
que lo tenga presente¿ en casos análogos. Dios guardo á |

i I

V. S, muchos anqsí Madrid 24 de Noviem bre de 1 8 4 6 :— 
El subsecretario , Pedro María Fernandez Viilaverde.=Se.T 
ñor gefe político de. ..

■W '

Al gefe polílico de Barcelona se dijo por esfe m inis
terio con lecha 16 del actuad y de Reai orden lo que sigue:;

«Remitido al Conseco Rejal; el expediente de com peten-j 
cia suscitada en tre  el gefe político y uno de los jueces de 
prim era instancia"-ciédiivrceloná sobre Cum plimiento de la 
Real ó rden rde. 27.de D iciem bre últim o, relativa al señala- 
m iento de palco de órrleri á los in tendentes , lia consulta
d o , después ele oir. á la sección de G racia y Justicia , lo 
siguiente: . '

Vistos el. exped i,en te y los a.utos ''.respectiva m enté re 
m itidos por el.gefe político y uno de los jueces d ep rim e-: 
ra instancia d e  Barcelona y de los cuales resu lta , que rec i
b ida por .aquel una Befo orden expedida pqr.G nbernaeiQ n 
en 27 de D iciem bre de 1845., recordando para su cum 
plim iento otra del mismo* m inisterio  de 3.0 de Jun io  
de 1840 , por la q u e  se hizo extensiva á los intendentes; 
Ja prerogativa de paleo ele orden que an teriorm ente; 
se habia concedido á o tras ?au to rid ád es , m andó á la ; 
em presa del teatro  de Santa Cruz en 30; de Eneró ‘ú lti-; 
nio que para cum plir la  dicha Real orden dejase sin 
abonar los palcos necesarios en la teiiipofacla, 'entonces.1 
inm ediata , que princip ió  en 12 de A bril, y ha concluido 
en 31 del próxim o pasado Agosto: que particularizando 
esta ó rd en , previno el mismo gefe político á la indicada- 

.em presa en 27 a fo  M a rz o sig u ie n te  que para dicha teui- 
poraxla'reservase.lom o, palcos,de órden,; los doS'últkúos én 

-el de' los ¿abonos, destifiamio; «Lafiam raqueD a/autoaidad, 
é n J vez del - red ucido y poco decoroso que ten ia- asigna do 
á- la sazón-, y el o tro  al in tenden te  de provincia: que rei-| 
ta ra d a  con conm inación de m ulta esta nueva órden en 1?; 
de A bril á la em presa hizo esta presente qíie d e  sus' 
notas solo resultaba uno ele los dos palcos qué se busca
ban por pertenecer los otros abonos a em presas anlerio-! 
res, s iendo , dicho palco el núm . 11: que en este es-" 
tadq el gefe político in terino  m andó á la em presa en 
6 de A bril que dejase sin abonar el palco del piso p rin 
cipal que hubiese pertenecido ;al abonado m as-m oderno, 
ya fuese el indicado núm  11, ya o tro  cu a lq u ie ra , hasta 
que el gefe político propietario  resolviese, ó bien cederle 
al in ten d en te , ó bien reservarle para sí traspasando el 
suyoá este, á fin de dejar cum plida la m encionada Real o r
den : que negándose en consecuencia la empresa al nuevo 
abono del expresado palco núm. 11 acudió el que le dis-¿ 
frutaba al gefe político, haciendo las observaciones1 que 
estimó oporLunas sobre las listas de los abonados que exis
tían  en aquel gobierno político para hacer ver que habia 
otros mas m odernos : que exam inadas estas listas con pre
sencia de las insinuadas observaciones resultó serlo Do
ña Olegaria F igueras, por lo cual dispusp el gefe polí
tico pi^opietario en 15 de A bril se asignase como de órden 
al in tendente el palco de esta in teresada, y en vista de su 
resistencia á en tregar la llave man Jo  que si insistía en ella, 
pusiese la empresa nueva cerradura  en el palco, y cum 
pliese con Ip m an jad o , devolviendo el dinero  de su abono 
á Doña O legaria : que por ausencia de esta requirió  la em 
presa en 18 de dicho mes á su padre político D.. M ariano 
F igueras; y habiéndose negado á eiilregar la llavey  recib ir 
el d inero  del abono m anifestando que habia acudido af 
juzgado de primeva instancia pidiendo am paro de pose
sión , se puso la nueva cerradu ra  en el palco dejándole á 
disposición del- in te n d en te , de todo lo cual dió cuenta al 
gefe político la em presa , y tam bién de. que después 
de lo dicho 'se  le habia notificado un  auto de la misma 
fecha, dictado por uno de los jueces de prim era instancia 
de aquella ciudad sobre este negocio: que en efecto Don 
Ram ón Figueras acudió al indicado juez á consecuencia 
de la prim era órden del gefe políticó sobre entrega de la 
llave uél paleó , m anifestando que.su casa estaba desde el 
ano de .1836 , tan to  por su persona, como por medio de 
su hi jo , nuera y  domas de la fam ilia , en la quieta y pa
cífica posesión de dicho palco, y que la turbaba en ella 
é f  em presario pidiéndole la llave del niismo pará dejarle á 
disposición del iu tendente como palco de órden y á p re tex 
tó de ser el ahonadó eii últim o lugar , por lo cual pidió se 
le am parase en dicha, posesión en vista de la sum aria que 
ofreció y. le fue adm itida de siete testigos que contestaron 
lo  expuesto .por í). .Mariano F igueras; pe.ro sin  expresar 
los nom bres cíe hijo y nuera de este , npj expresados ta m 

poco en su escr i to :  que  el juez, para  mejor p ro v ee r ,  m a n 
d o  al misnid que  presentase las páp Jetas de  nbouo  de l  
palco en cuestión-, si solicitaba con esta ca lidad  el am pa¿ 
10 posesorio del m ism o; y p resen tadas e léc(iynm cntc re* 
su b o  h a b e r  sido tres los abonados desde 1836 ;  el ¡iriínero 
JA Mariano F igueras  , hasta el ano  42 ; el seg un do  D. Ra¿ 
nnon F igueras  , b a s ta  la primera- ■•■temporada,.del' 4 í  ; y el 
te rcero  Dolía Olegaria Figueras , desoé la subsiguiente  
hasta da lenecicia cíi' 31 J e  Agosto inclusive de este año, 
p a ra d a  cual se abono  en 6 de Abril de l1 m ism o : que  coii 
estos ímteeedente-,  po r  los que  t í o  constaba ser los dos nom 
bres ú lt im os los del hijo y nuera  d e l  re c u r re n te  D. Ma
riano, ainparó-cl juez, no -áfoste, sino á Doña Olegaria  Fi* 
drll.fr a s > su úija política , cu la posesión en que dijo  se lia— 
liaba el el expresado pálco desde 1? ele Seticmbi'e de Í 8 Í Í ,  
m a n d a n d o  sé hiciese saber tf la-empresa-no-la ;; turbase e n  
ella, y entewdiéiidóse todo sin piujuicío de las disposicio
n es  que en su caso tuviese á- bien aco rda r  cd gefe políticó, 
ya íuese en . v i r t u d  de Real o r d e n , m o  d e s ú s  a t r i 
buciones gubeim atA 'as: que sabetlor ti iclfo gefe de ésta p ro -  

I videncia  oficio con la m ism a lecha al juez  p ropon iéndo le  
la in h ib ic ió n ,  y como tam b ién  eq  aquel dia se puso al 

: palco la nueva cerraduYÍT, dio eisto ocasión á un nuevo  in- 
. te rd ic to  r e s t i tu to n o  de p a r te  ele Doña Olegaria E'igueras, 

q u e d an d o  form alizada , después de a lgunas contestaciones 
jypbre este y el an te r io r . ,  la cqm petencia  de que  se t r a ta :  

Visto el Real decre to  o rgán ico  del ministei io de F o 
m e n to ,  hoy ile la G o b e rn a c ió n ,  de 9 de N oviem bre  de 
18o 2 , que  e n tr e  o tros mueiios objetos de su primitivo, 
a t r ib u c ió n  señala los tea t ro s :  .

Visto Real decreto dé 24 dé  M arzo 'd é  1834,' por el 
que se suprim ió  el destino de juez protector de lós tea
tros del re ino ; y se dispuso qué ios subdt legadós de Fo
m ento, ahora geíes políticos, desem peñasen en las p ro v in 
cias hasta el arreglo d e r a i n n  las atribuciones adm i- 
nisti a ti vas que coi respondían al protector de los mismos: 

Vistas las dos Reales ¿rdenes citadas de 30 de Jun io  
de 1840 y 27 de Diciem bre de 1845, y sus insinuadas dis
posiciones respectivas: 

j Visto el art. 4?, párrafo l? de la lev para el gobierno 
de las provincias de 2 de Abril de 1 845 , según el cual 
corresponde á los geles políticos p ub licar, c ircu lar, eje
cu tar y hacer que se ejecuten en la de su m ando las le
yes, decretos, ordenes y disposiciones que al ef cto les co
m unique el G obierno:

| Vista la Real orden de .8 de Mayo de 1839, que eon- 
fornie Je  todo en lodo con lo consultado por el tribuna l 
suprem o de Justic ia , declaró im procedentes los in te rd ic
tos de m anutención y restitución contra providencias ad 
m in istrativas de los ayun tam ien tos y Jas diputaciones pro
vinciales: '

C onsiderando, 1? Que el a hopo ^e un palco para una 
tem porada no puede dar respecto de las sucesivas mas de
recho-, g q neraim en te hab lando , que el de preferencia en 
su .nuevo  é  inm ediato abono, si continúa el palco en tre  
los de esta clase:

| 27 Que siendo esto asi, los géfes políticos, ya en v ir-
| tud de las atribuciones., adm inistra tivas que por los dos 

Reales decretos citados les com peten en los tea tro s, ya por 
el encargo general que les hace el articulo 4?, párrafo 
tam bién citado de la ley de 2 de Abril de 1845 , están 
au torizados.para com pletar .el núm ero dé pilcos de orden  
que debe haber según las dichas Reales ó rd en es , trasla
dando a esta chvse de. la de los abóno*, concluido este, 
los que se necesiten , lio habiéndolos libres y á propósito 
para este fin, en cuyo concepto la$ providencias del gefe 
político de Barcelona , d irig idas á poner como palco de 
órden q  1 J e  nías moderno.a bono en el teatro  de Santa 
Cruz á disposición del in tendente de la p rov incia, estaban 
den tro  del alcance de su au toridad :

3? Que para la ejecución de estas providencias no pu 
do ser estorbo el nuevo abono de G de Abril á favor de 
Doña Olegaria F igueras porque no fue otorgado por el que 
dictó las tales providencias, sino por la empresa que de
bió cu m p lirla s , ni tam poco el áuto de am paro que esta 
interesada obtuvo del juezT, porqué su notificación al em 
presario  fue posterior á dicha ejecución: 

j 4? Que por todo ello es vistó que si Doña Olegaria F i
gueras no creia acertado lo que dispuso el gefe’político., ó 

i bien porque no hubiese necesidad de tocar á los palcos de* 
| abono para proporcionar al. in tendente el que le córres- 
| p o ñ d ia , ó bien porque el que ella disfru taba no  era el 
 ̂postrero ep el ó rden ,de los abonos , ó por p tra  razón mas



ó  Irtenos p lausib le ó  v a le d e ra , deb ió  r e c u r r i r  al m ism o  
gefe po lítico , y en  su caso a l G o b ie rn o , p e ro  n o  al ju z g a 
do  de p rim era  in s ta n c ia ,  y de n in g ú n  m odo p o r m ed io  
d e  un  in te rd ic to  opuesto  á la c ita d a  R ea l o rd e n  d e  8 d e  
Mayo de 18 3 9 , q u e  en  su e sp ír itu  a b ra z a  á todas las a u 
to rid ad es  a d m in is tra tiv a s :

5°. Q ue p o r su p a r te  el j u e z , asi q u e  e n te n d ió  ser el 
gefe po lítico  y n o  la em p resa  q u ie n  h a b ía  d isp uesto  lo 
q u e  m o tiv ó  d ich o  in te rd ic to ,  deb ió  in h ib irs e  co n s id e ra n 
do  la p ro v id en c ia  d e  aq ue l c o m p re n d id a  en  las facu lta 
des g u b e rn a tiv a s  q u e  en  el m ism o  a u to  de m a n u ten c ió n  
reco n o c ió , y a p ro v ech a r co n  e llo  la ocasión de a n u la r  de 
u n a  m a n era  in d ire c ta  u n  p ro ce d im ie n to  com o este n o to 
r ia m e n te  c o n tra r io  a de recho ; p r im e ro , p o rq u e  le p ro m o 
v ió  en  fo rm a d ire c ta  com o v e rd a d e ro  poseedor un  a b o 
n a d o ,  u n  s u b a r re n d a ta r io  de l pa lco  en  cuestió n  , que  p o r 
este  títu lo  n o  e ra  n i po d ia  ser m as que u n  sim ple d e te n -  
t o r ;  s e g u n d o , p o rq u e  so licitado  po r D. M ariano  F ig u eras  
el am p a ro  se proveyó  a favor de D oña O legaria  , p re su 
p o n ién d o la  su n u e ra  sin  co n s ta r  de los au to s  q u e  lo fuese; 
y  te rc e ro ,  p o rq u e  la in s tanc ia  tu vo  p o r ob je to  la p re te n 
d id a  posesión del pa lco  p o r la casa de d ich o  D. M ariano  
desde 1 8 3 0 , y el au to  de am p aro  se co n cre tó  á la pose
sión  p a r tic u la r  q u e  supuso  te n e r  á  su fa v o r  D oña O lega
ria  desde 1814:

G? Q ue p o r lo  d ich o  el segu n do  in te rd ic to  n o  puede 
so s ten e rse , n i q ueda  apoyo  a lg u n o  á  esta co m petencia  d e  
p a r te  d e l j u e z ;

Se decide á favo r del gefe po lítico  de  B arcelo na, á q u ie n  
se devuelv a  su ex p ed ien te  con los a u to s , dánd ose  co n oc i
m ie n to  á aquel de esta decisión y sus m otivos.

Y h ab ién d o se  d ig n ad o  S. M. reso lv e r com o p a rece  al 
C onsejo , lo d igo  á Y. S. de R eal ó rd e n ,  co n  rem is ió n  del 
e x p ed ie n te , p a ra  su in te ligenc ia  y efectos c o rre sp o n d ien 
tes  á su cu m plim ien to .»

D e R eal ó rd e n , co m un icad a  p o r el S r. M in is tró  d e  la 
G o b e rn ac ió n  , lo trascrib o  á Y. S. p a ra  que se ten g a  p re 
sen te  e n  casos análogos. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. 
M adrid  25  de N o v iem bre  de 1 8 1 6 .=  El su b sec re ta rio , P e 
d ro  M aría F e rn a n d e z  Yilla v e rd e .—Sr. gefe po lítico  de*...

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQU IA .
Constantinopla 31 de Octubre

M r. Brown ha regresado de su misión u Erzerum. M r. W e -  
Uesley ha tenido una conferencia con Ali-effemli sobre los ne
gocios de lá Persia. E l Gobierno persa , según dicen , tiene el pro
yecto de hacer una expedición m ilitar contru los salteadores tu r 
co-manos que devastan la provincia de Mabenderan y que han 
llevado ahora la mejor parte en los combates que hau sostenido 
con los soldados shahs. Continúm  con actividad las negociaciones 
en E rzerum : el Sultán ofrece 8000 bolsas con indemnización.

(jCorresp. de Nuretnberg .)

RUSIA.
Pctersburgo  8 de Noviembre.

Las últimas noticias del teatro de la guerra del Cáucaso son 
las siguientes:

Una partida de 200 hombres paso el Laba en 15 de Setiem
bre , y eu 19 otra de 500 giuctes; mas secundados los cosacos 
por algunos soldados del regimiento de cazadores de Slaurapol, 
derrotaron en breve al enemigo, y le pusieron en fuga con pér
dida de 18 hombres. La tribu de los dschigetes se ha sometido.

(Gac. Univ. de Prusiai)

AFRICA.
Oran 7 de Noviembre.

Ha llegado el genera! comandante de la provincia, y mañana 
lo verificará la división, exceptuándose solo uu batallón del 5? de

ligeros que se ha separado para ir  á San Dionisio de Sig i  apo
yar los esfuerzos de los colonos después de la expedición á que 
han concurrido, y cuyos resultados son tan favorables como po
dia desearse. He aquí las noticias que nos han sido comuni
cadas:La columna que salió de Oran cayó por medio de una rápi
da iparcha sobie Ros de Elma , subiendo el M equerra: al llegar 
aqui se adelantaron 240 caballos de diferentes tribus del Oeste 
d é la  subdivisión de O ran, mandados por el nuevo gefe de los 
tésalas Cadoce» Ould Ada: después do haber lecorrido las al
turas Inicia el Cliost R b ib i, volvieron hacia 5¡d L ubed ,y  am a
necieron en los aduaies de los Ouled-Balers ¿ árabes disidentes, 
haciendo un iiimenso botín: le ayudo en esta ocasiou la casualidad, 
pues otra columna de la subdivisión de Treinecen habia hecho 
la víspera una razia Ivácia Mísioniu. Después de. haberse unido 
á las tropas del geneiaf d’Arbouville, en Tai zeza., el Cadocer- 
Ouhl-Adu ba vuelto á su pais. (Monitor argelino.)

IT A L IA
N apóles 6 de Noviembre.

E l Gobierno ha descubierto afortunadam ente para él una 
conspiración que habria estallado dentro de poco. Parece que 
i briganti se habían puesto de acuerdo con varios regimientos, 
y  paiticularmente con el 10? de línea, para hacer un movi
miento.

Palerm o era el foco principal de la conspiración, en la que 
se hallan comprometidos muchos oficiales superiores , y que ha 
sido descubierta por las palabras indiscretas de algunos de los 
conjurados. El Gobierno hace esfuerzos inauditos para llegar á 
conocer á fondo el secreto de la conspiración.

(Gjpc. de A ugsburgo .)

FRANCIA.
París 18 de Noviembre.

Al reproducir esta mañana un articuló de la Gaceta de 
A ugsburgo, eu que anunciaba que de común acuerdo de las tres 
Potencias protectoras de la República de Cracovia, esta ciudad 
quedaba incorporada á los dominios del Austria , nos abstuvimos 
de todo comentario. T an extraña noticia nos parecía por lo me
nos muy dudosa. No podiamos creer que tres de las grandes Po
tencias de la E uropa, A ustria, Prusia y R usia , se hubiesen 
confabulado para dar al mundo un ejemplo de tan manifiesta y 
peligrosa violación de los tratados mas solemnes.

La evidente falsedad de los «motivos alegados por la Gaceta 
de Augsburgo  para paliar este acto de violencia contribuía aun 
á hacernos mas inverosímil la noticia, (m alquiera que haya leído 
los tratados de Viena sabe que el establecimiento de la Repú
blica de Cracovia no ha sido la obra exclusiva de tres Potencias 
que se arrogan hoy el derecho de destruir esta República,* y si 
existen, como pretende la Gaceta de A ugsburgo , convenios par
ticulares, en virtud de los cuales la P rusia , el Austria y la R u
sia hubiesen considerado la independencia de la República de 
Cracovia como ün simplé ensayo , sobré el oúü! les seria siempre 
pérmitido volver atrás, es demasiado claro que estas convencio
nes se hallau sin fuerza y sin valor con réspecto á otras Poten
cias signatarias de los tratados de Yiena. La Europa jamas ha 
oido hablar de estos convenios; esta es la primera vez que se re
vela su existencia al mundo. Tenemos por tanto suficiente moti
vo para desconfiar de la relación de la Gaceta de A ugsburgo .

Sin embargo creemos á este periódico bien informado. Hoy 
es cierto que el Austria , la Prusia y la R usia , usando de la for
mula que tanto han censurado al Em perador N apoleón, han 
pronunciado de común acueidb que la República de Cracovia 
habia dejado de ex istir, y que esta c iudad, último resto de la 
desgraciada Polonia, se reuniría á los dominios del Austria.

Ayer se ha comunicado la noticia por el Ministro de Prusia 
al embajador dé Inglaterra, lord Normamby.

Hoy Mr. Guizot há recibido del encargado de Negocios del 
Austria la misma notificación.

Está pues consumado el hecho; pero el derecho subsiste, y 
las brillantes declaraciones hechas en el verano último en las dos 
tribunas de Francia é Inglaterra por los Ministros de Negocios 
extraugeros de los dos países son para nosotros un garante se
guro de que el derecho no se abandouurá.

Entonces no se tra taba , al menos se creía asi, sino de una 
ocupación pasajera de la ciudad de Cracovia á consecuencia de 
las últimas revueltas. L i opinión se alarmó entretanto en Ingla
terra y en Francia con igual vivacidad. Mr. Guizot fue interpe
lado eu Paris eu la Cámara de los Pares , y lord Palmerslo» eu 
Londres en la Cámara de los Comunes. Los dos M inistros, en 
sus respectivas respuestas, establecieron los mismos principios: re
conocieron que la República de Cracovia tenia su fundamento en

las estipulaciones formales de los tratados de V iena , y que a e$» 
te titulo la cuestión era europea; que la Francia y la Inglaterra, 
como Potencias signatarias de los tratados de Yiena , habían to» 
mudo, por decirlo asi ,  bajo su garantía la independencia y tos 
derechos de la única ciudad que quedaba lib reen  Polonia: de
clararon que la violación de las cbúsu las relativas á la Repúbli
ca de Cracovia , tan débil y tan pequeño como fue este Estado, 
ponia eu cuestión los tratados enteros. Mr. Guizot estufo explíci
to y preciso como lo está siempre: lord Palmerston se expresó tal 
vez aun con mas energía.

Las citaciones hechas por Mr. Guizot en la sesión del 2  di? 
Julio dan á conocer lo bastante de qué manera la Francia y ln 
Inglaterra deben m irar el acto de violencia que acaban de co
meter las tres Potencias que toman todavía por no doloroso con
trasentido el título de Potencias protectoras de la República de 
Cracovia. No se trata de la'im portancia de esta República: salle
mos muy bien que la incorporación dé la ciudad dé Cracovia a 
los dominios del Austria no afectará el equilibrio de Europa; pe
ro se trata de un principio spbre el cual descansan el derecho pú
blico de esta parte del mundo y ía independencia de iodos loo 
Estados, pequeños y grandes. Si In existencia dé la República dé 
Cracovia ofrece una incompatibilidad positiva con el £*epo$o de 
tres Potencias, tales como la Rusia , el Austria y la Prusia ¿ no 
es esla una razón para violar el derecho.

Era necesario haber tomado su parecer a todas las nacíoneá 
que firmaron los tratados de Viena. La Francia y la Inglaterra 
hubieran tomado cierta mente en consideración la inquietud q ue  
podia causar aquella República al Em perador de todas las R u 
sias y á los dos grandes Soberanos de Alemania. Pero romper en*  
tre tres Potencias tratados que han sido concluidos entre siete, 
hé aqui una cosa nueva é inaudita en los fasVos de la diplomacia. 
Dejaremos por hoy estas reflexiones. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 20 de Noviembre,
Cuerpo de escuadras de C ataluña.=Prim era quincena del me» 

de Noviembre de i84G.*=La escuadra de Pereluda eu la noche 
del 30 de Octubre último halló en una montaña del término de 
la Junquera y debajo de unas piedras 16 fusiles , 28 bayonetas, 
18 cananas y tres paquetes de cartuchos, todo en estado servi
ble, habiendo sido desde luego depositado en el castillo de San 
Fernando de Figueras.

La escuadra de Riudoms capturó en el día 27  y en el pueblo 
de Tivisa á Tomas Nadal , natural del mismo, reclamado por el 
Sr. juez del partido de Falcet por asesino, y fue puesto á su dis
posición.

La escuadra de la Seo de Urgel aprehendió en e ld ia  1? del 
actual y en los valles de Andorra á Juan S erra , natural de 
T uvo l, del partido de Bergn , de donde se hallaba ausente por 
cómplice en ciertas riñas, y por este motivo fue entregado al ca
ballero gobernador de la Seo de Urgel.

La escuadra de Riudoms capturó en la noche del 2  y  en el 
pueblo de Ulldemoiins á José L lnaba, natural de! m isino, por 
ser prófugo del presidio de esta plaza, y fue entregado á la g e - 
fatura política de la provincia de Tarragona.

La escuadra de M untlleu , persiguiendo en los dias 5 ,  4 y  5  
al cabecilla G all, al hijo del rebelde Burjó y otros revoluciona
rios que iban reclutando gente por l«i parte de M onseny, iba á 
sorprenderles en una casa de campo del término de Vilanova <)é 
Sau ; y como unos ladridos de perro anunciasen la llegada de la 
fuerza arm ada, se fugaron aquellos; y  de los tiros á los mismo» 
dirigidos cayó muerto otro de ellos llamado Pedro T a ire s , co
misionado para reclutar en Monseny y T aradell. Ademas captu
ró dicha escuadra á Juan M outaner , alias T a ran d e l, natural <Je 
T arade ll, por haber proporcionado ropa y raizado al cabecilla 
G a ll, á Juan Buíill y á Jaim e M ontays, por estar mtiy re lá- 
cionado con dichos malhechores, siendo este último el colono de 
Casa-M ateo, y los tres fueron puestos á la disposición def ca
ballero gobernador de Y icb.

La escuadra de esla capital procedió en la noche del 6  á la 
detención de Francisco A rle t, natural de Porrera , por ladrón , y  
fue conducido á la alcaldía contitucional.

La escuadra de Riudoms capturó en el dia 8 en la ciudad de 
Reus á José V entosa, alias P an talón, natural de V a lls , por 
revolucionario, y fue puesto á disposición del Sr. comandante 
géneraf de aquella proviñeia , que le tenia reclamado.

La escuadra de esta capital aprehendió en la noche del I  i  
y  en la villa dé Badalona á Alejandro Sanvicens, vecino dé la  
m ism a, reclamado por el Sr. fiscal m ilitar D. Angel del R e y / á  
cuya disposición fue puesto.

La escuadra de Perelada, registrando é» el dia 10 el te'ridU 
no de V illa ritx , halló un sable y cuatro escopetas, y  cood ich o  
motivo capturó á Francisco Silvestre, Pablo y  Pedro Barnadá, 
los cuales quedaron bajo la vigilancia del ayuntam iento de dicho
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V isita  al cónsul de Francia*

(Continuación.)

Pues á pesar de todas las seducciones de la ley tu rca , son 
raras las apostasms , y una prueba de ello es la importancia con 
que se miraba aquel asunto. El cónsul tenia idea de hacer robar 
al hombre y a la muger una noche, y embarcarlos eu un buque 
flanees ; ¿pero y los medios de trasportarlos del Cairo á Alejan
dría ? Solo para bajar el Nilo se necesitan seis dias. Metiéndolos 
en una barca cerrada, se arriesgaba que oyesen sus giilos en el 
camino. En pais t u n o , es el cambio de religión la única cir
cunstancia en que cesa el poder ele los cónsules de las naciones.

—¿Pero por qué queréis robar á estas pobres gentes? dije al 
cónsul: ¿tendréis derecho de hacerlo según la ley francesa?

— Peí fectamente, ine respondió: en un puerto de mar no ve- 
yia impedimento ninguno.

—¿Pero y  si se supone en ellos convicción religiosa?
— No es muy común que los europeos se hagan turcos.
—Pero aqui hay algunos europeos hechos turcos.
— S í, altos empleados d ti bajá que de otro modo no po

drían haber llegado á los grados que se Ies han confiado, ó que 
no hubieran podido hacer que ningún musulmán les obede
ciese.

—Pienso que para estos cambios debe haber intervenido la 
convicción, poique sino, no vería m asque motivos de Ínteres.

— Lo mismo pienso yo, replicó el cónsul, y por eso en los ca
sos ordinarios oponemos todo nuestro poder para que ningún súb
dito fiantes abandone su religión. La religión está aislada entre 
nosotros de la ley civil; pero los musulmanes confunden estos 
dos principios. El que abraza el mahometismo se hace súbdito 
turco, perdiendo su nacionalidad europea. No tenemos poder nin
guno sobre é l; pertenece al bastón y al sable, y si vuelve al 
cristianismo la ley turca le condena á muerte. Haciéudose mu
sulmán pierde su nom bre, su familia y su patria; es un verda
dero m usulm án, y esto, como veis, es muy grave.

Enmedio de la conversación pude intercalar mi situación do
mestica, mis matrimonios frustrados y inis apuros.

—No tengo pensamiento, le d ije , de hacerme el Casanova. 
He venido al Cairo a trab a ja r, á estudiar la c iudad , á consul
tar los recuerdos históricos, y encuentro que es imposible vivir 
aqui á menos de 60 piastras diarias.

•—Debéis com prender, me dijo el cónsul, que en una ciu
dad por donde no pasan extraugeros mas que ciertos meses del 
añ o , se entienden perfectamente las tres ó cuatro fondas que 
existen para subir los precios y evitar toda concurrencia.

—Sin dada : por eso he'alquilado una casa por algunos meses.
—Eso es lo mejor.

—Pero es el caso que ahora quieren despedirme de e lla , so 
pretexto de que no tengo muger.

—Tienen derecho para hacerlo: M r. Clot-bey ha registrado 
este pormenor en su libro. El cónsul inglés ha sido obligado á 
lo mismo. Leed si queréis á Mr. M aellet, el cónsul general en 
tiempo de Luis V , y vereis cómo entonces era lo mismo : coipi 
que es preciso que os caséis.

—He renunciado al matrimonio.
—Eso es diferente.
—Mi intérprete me ha dicho que el medio mas expedito y 

mas baiato de salir del apuro era comprar una esclava y esta** 
blecerla en mi domicilio.

—No es mala idea.
— ¿Y  habré cumplido asi con la ley?
—Perfectamente.
Prolongóse la conversación sobre este asunto, y extrañé m u

cho la facilidad que tienen los cristianos de comprar esclavas en 
pais tu rco ; pero se me contestó que esto no concernía mas que 
á las mugeres de nías ó menos co lo r; aunque también se pue
den teoer abisinias casi blancas. La mayor parte de los nego
ciantes establecidos en el Cairo tienen esclavas de esta clase. 
M r. Clot-bey instruye muchas para parteras.

Estaba lleno de las preocupaciones de Europa, y me sorpren
dían mucho todos aquellos pormenores. Es preciso vivir un poco 
en Oliente para comprender que la esclavitud no es allí mas 
que una especie de adopción. La condición»del e9c)aívo es muchio 
mejor que la de! fe lla h  ó dei r a ja k  libies.



te'rnjino p of haberlo asi dispuesta el S r . 'Comisario de policía de? 
Jfigueras, que asistió á aquella operación, el cual se hizo cargo 
cíe las referidas armas.

La escuadra de Manlhu capturó en la noche del 6 y en el 
termino de Sun Julia de Cabrera á Ramón y Domingo Torren-, 
t ó , padre é hijo., por estar relacionados con el cabecilla G all; y 
por el mismo motivo aprehendió igualmente en el siguiente día 
7 y  en el termino de Falgus á Pedro, Jnciuto y. .Francisca. Sa- 
diirní , hermanos, habiendo todos sido conducidos á disposición 
del Sr. gobernador de Vieh.

Barcelona 16 de Noviemore de 1846.=E l coronel comandan
te, José Vive, (tom .)

Palencia 21 de Noviembre.

Eti celebridad  de los regios enlaces hubo en esta ciudad ei 
día de Sólita I sa b e l-iluminación , vistosos fuegos artificiales y  
novillosv  costeado por los empleados de Hacienda pública y ea- 
labiiiéros. Los vecinos contribuyeron también iluininaiido sus 
propias casas (/!.')

Sevilla 22 de Noviembre.

Con mucho, gusto vemos tomadas en consideración nuestras 
indicaciones, sin embargo del tiempo que ellas exigen para que 
las autoridades á quienes cumple atendeilas adopten cuantas 
ftiedidas crean conducentes para el objeto. Lisonjéanos esto so
bremanera, no porqué pretendamos hacer un alarde ridículo de 
exageradas pretensiones, sino poique bien meditadas nuestras 
advertencias antes de ver la luz pública , sin otras miras que el 
o del a uto progresivo de esta hermosa ciudad, observamos con sa
tisfacción que son atendidas con cuanto celo su Ínteres merece. 
Ayer indicamos las mejoras que en la actualidad se hacen en la 
grande obra do la dirección del Tagarete, de que otra vez nos 
habíamos ocupado,, y hoy vamos á hacerlo de la que lleva por 
título Alameda de la Alfalfa.

Todos nuestros lectores de Sevilla recordarán el mal estado 
en que se hallaba la plazuela de la Allulla, tanto por su des
igual terreno , cuanto por el asqueroso aspecto que presentaba, 
y que nosotros hace tiempo llamamos hacia ella la atención del 
Excmo. ayuntamiento por estar situada en una de las partes 
mas céntricas y concurridas de esta capital.

Hoy ya tenemos el gusto de decir que, nivelado el terreno y 
plantado de hileras de arboles, ofrecerá en adelante una alame
da tan apacible como saludable. Hemos visto preparados los an- 
damios para revocar la pared principal de la plaza , y tenemos 

* entendido que el ayuntamiento trabaja para que se repare la 
desiguaidad f  él contraste que con lo demas hace una casa si
tuada á ló izquierda , entrando desde la Alcaiceíra , correspon
diente á'lós bienes nacionales. Si á esta laudable mejora se aña
diesen algunos asientos y farolas, la antigua plazuela de la Al
falfa se veria trasforniada en una deliciosa alameda á propósito 
para disfrutar del sol en el invierno, como para gozar de como
didad en e le s t ío .(Indep.)

Carrión de los Condes 22 de Noviembre.

Eievio permiso del Sr. gefe superior político de la provincia, 
señalados los dias 24 , 25 y 26 del próximo pasado mes de Oc
tubre para las fiestas que sirvieran en esta villa á demostrar el 
contento por el doble enlace de S. M. nuestra amada Reina y la 
Serma. Infanta , su augusta Hermana , apenas amaneció el prime 
ro de dichos dias, ya los semblantes en su alegrí.i demostraban 
lo  dispuestos que estaban al regocijo; un repique general de cam
panas á las nueve de la mañana encaminó á las gentes á la par
roquia de San Andrés, donde el ayuntamiento y autoridades, 
que se habían reunido en la casa consistorial, llegaron después 
para asistir á una misa solemne y Te Deum que se cantó en gra
cias al Todopoderoso por la feliz celebración de los augustos ma
trimonios.

A las diez de la misma mañana , ^ercada la plaza de Santa 
María, en los tablados y balcones se veian las gantes esperaudo 
la llegada de las autoridades al palco de la presidencia , hora en 
que debia principiarse la primer corrida de novillos que forma
ba parte de la ficsQ): se lidiaron 11 de bastante bravura, con lo 
qu e , y el sinnúmero de aficionados á la lidia, se aumentó la 
alegría: suspendióse la corrida á las doce para continuarla por la 
tarde. A las tres se dió principio á la segunda corrida, que duró 
basta él anochecer.

A las ocho de la noche, en que sirvió de anuncio un repi
que general de campanas, se vió lucir la iluminación general, y 
á la misma hora las autoridades reunidas en la casa consistorial, 
adornada con el mayor gusto formando una aparente galería 
iluminada de vasos de colores que dejaba ver en el arco del cen *

tro un magnífico dosel dedumasco encárnado r en que cqbrian 1 
los retratos de SS. M M ., se acercaron á e l , y por el Sr. alcaldé 
fueron descubiertos, dando vivas á SS. MM. y A A ., que lueróh 
respondidos con el mayor entusiasmo por el pueblo, rompieudo 
simultáneamente en dulces sones una música cscógida , á cuyo 
compás se vieron mas de cieii parejas, principiar los bailes del 
pais en la plaza: concluida esta, ceremonia salieron las autorida
des, precedidas de una comparsa de danzantes, que les acompaño 

» hasta la casa local destinada para el bailet á las once de la no
che una numerosa y escogida concurrencia llenaba sus hermosos 
salones adornados con el gusto mas exquisito: sirvió de señal al 
rompimiento del baile el descubrimiento de los retratos de 
SS. MM., que se hallaban bajo un hermoso dosel de datnased azul 
celeste: durante el tiempo del baile no se oraitio por el cuerpo 
capitular ninguna clase de obsequio á los concurrentes > hallán
dose en una sala una mesa surtida de toda clase de dulces y 
bebidas.

El segundo dia á las diez de la mañana tuvo lugar la terce
ra corrida de novillos, que duró como el dia anterior hasta las 
doce. A las tres se efectuó la cuarta y última, habiéndose lidia
do en todas ellas hasta 36 novillos. A las nueve de la noche otro 
repique general de campanas volvió á servir de aviso para la 
iluminación y también para dar priucipio á los fuegos artificiales: 
estos no dejaron nada que apetecer por la multitud de caprichos 
que ardieron, llamando mas particularmente la atención dé los 
espectadores un árbol que, después de presentar dilerentes facés á 
cual de mas gusto y mérito, dió fio con una figura circular que 
en sil centro se leia su dedicatoria: «A los augustos esposos.» En 
esta noche continuó hasta hora bastante larde la danza y baile 
á estilo del puis.

El tercero y último á las once de la mañana sé vió ya én la 
plaza la cucaña, proporcionando la mayor diversión los esfuerzos 
de ios que se proponiau alcanzarla. A las cuatro de Iü tarde, 
hora señalada para principiar la carrera dé sortijas, sé presen
taron en el lugar destinado 12 competidores bastantemente bieii 
montados, hábiles gineles que supieron llevarse á escape las si is 
soi tijas que se pusieron al efecto: al mismo tiempo y á un lado 
de la plaza una hermosísima fuente artificial derramaba por tre9 
abundantes caños el mejor vino del pais. A las ocho de la no
che un hermoso globo de 18 pies de grandor en lo alto se hen
chía gradualmente, dejando ver en sus despliegues la inscripción!
• A SS. MM. y AA., el ayuntamiento constitucional dé la Villa 
de Cari ion.» A las ocho y media, cortada la cuerda que le sa
jelaba , se elevó mugestuoso enmedio de la multitud y vivas 
á SS. MM. y A A ., perdiéndose á poco de vista en su elevación, 
calculable esta si se atieudc que a las nueve de la noche hizo 
su descenso en el pueblo de Amayuelas de Abajo, distante treS 
leguas y media de esta villa. Eu el intermedia de esta hora has
ta las once, diferentes hogueras alumbraban ía numerosa y  ani
mada concurrencia %n la plaza y las danzas y bailes a estilo del 
pais. A las once de la noche se repitió el baile de etiqueta mas 
concurrido aun que el primero por la multitud de forasteros que 
asistieron, al extremo, de no dar cabida, los hermosos salones del 
local.

En este último diá el ayuntamiento sirvió tirio abundante 
comida á los pobres de la cárcel nacional, y repartió abundantes 
limosnas á los pobres de la villa.

En todos tr^s dias se vió ondular el pabellón nacional ért la 
casa-administración de Rentas nacionales, y un tiempo sereno y 
hermoso hizo que nada fallase al complemento de las fiestas ex
plicadas. (Corresp. párt.)

M A D R I D  2 6  D E  
N O V I E M B R E

En el teatro del Museo se preparan para ejecutarle ipr^x'*rt*íl~ 
mente varias novedades dramáticas originales y traducidas. En
tre las primeras se cuentan Ü. Juan Pacheco 7 que se represen
tará en los últimos dias de la presenté semana; El Bachiller de 
Salamanca } la batalla de Clavijo , y el juguete andaluz titulado 
Cada oveja con su pareja. También parece que se ejecutará el 
Hazme reir \ comedia nuevamente arreglada al teatro español, y 
Los pies negros de Irlanda, traducida del francés*

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO

La comisión nombrada para erigir un monumento a la me
moria del'célebre D. Diego Vi lazquez, compuesta de .los señoié¡f 
D. Ventura de la Vega, presidente; D. Vicente Camarón, Don 
Federico de Madrazo, D. Narciso Pascual Colomer , D. Bartolo
mé Santa Marca, tesorero, y D. Francisco Meudoza , secretario, 
ha acordado en junta de 9 del corriente, después de obtenidas 
las licencias necesarias, que se empiece la excavación en busca 
dé sus restos, y que se publique la lista de los señores que haii 
contribuido á la susciicioii hasta el dia, y vayan contribuyendo, 
quedando desde luego abierta esta eu la secretaría del Liceo u f-

riísticó y literario. Tenemos iiñá satisfacción en trasladar ¿  fitüÜ* 
tras columhiís la lista de Ids qué hasta óhóía sb fiad sdkbrito pá«¿ 
ra elevar lin nioniírftérlto á línb de riiléstrbS tiióá éíhiHéiiles ar
tistas, y vernos cort pláéev qué él deséo dé irítiirirtdIiAdt* dé esté 
modo los nbmbres tlfe’ loS qué ta'rilá glórla fiafó sí pdró sd na
ción adquirléron, Se Va próp;lgall,ln én España; patria de tantos 
hotnbres ilUátres, USi en las arles tonto éii Ía literaiurá y én laá 
tiendas. Tbdavía, sin eriibúrgO, ydeeti olvidadas bis cenizas dé 
muchos gróndes ingenios, cuya methoiió itierece hónrale* ¡Ojalá 
qtie estas lúteas y Itv liáta de shscrición qde inSertilrrioá rirvón dé 
estímulo pitra que en las provincias Sé imite él ejrmplti del Li
ceo de Madrid respecto á los muchos españoles, que si bien hart 
dejado su itoinbre gróbadó con letras de oro en las páginas de la 
historia, no han téríido todavía quien le grabe sobre ló modesté 
losa de su Sépulerdi

Lisia dé Í5S señoTes ^ an dótitríbuidó a Ía sdscripcioii 
para elevar uftTiióriumerito á la ntéinoria de P . DiegcJ 
Velazquez*

tts. t Mrlt

Señorea 0 . Jaime Ceriola (h ijo ) .. . ¿ r . .  ¿ , 40
Di Geferino Áraijo. . ¿ , á2()
fi. Alejandro Rarniréz Villatifrutia*• 23
P í Javier Ibarra .. . i . .  i ; .......... . . .  . 40
D. Eduardo Cabaned. . .  . . . . . . . . . . .  19
D. Ramón Aídecoó   2Ó0
D. Pedro Gallafdb.....................   19
Sri tharqties de Santa Marta. * . *. .* 120*
B. Anteró Otevi». .< . . . .  > n .  u o  , 19
D. Doroteo Bachiller. . . . . .  i ¿. .¿ . 22 ]
D. Agustii» Marcoartú.. i ¿ i . . 19 .
D. N. N . . . . .  . . . .  . . .  19
Di José Calvo y Martín, i . . . . . .  t . ¿ 20
Di Francisco PereZ. . . . . .  i. .. <.a 80
Éxcino. Si* duc|ué de Goi*. . . . . . * .  ¿ 320
Lxcmo. Si*, manjués de Falces. * i. 160 §
Di Fernando Ful«;osio». a 4*.* 19
D. Ignacio José É^C(»bar. . . . . . . . . . .  19
D. Pedro Jiménez dé Hóro   .* 80
D. J. M. E. . . . .    ........................  20
Di Manuel dé la Helguera . * . » . . * *  2tf
D. Aiítonio Prida. . . .  19
D. Pedio l )giiuu¿o. . . *...................  . 80
Di Bartolomé Satiiaitiareó. . . . . . . . . .  2000
D. Antonio Grambda. . . .  .. . * ¿ » . . . . 520
Di Toribio Al^eitioi 20
D. Ra rnoh Echevarría.  i . . . . 10
Di Nemesio M a r t í n e z . . . . . . . . . *  *. .  19
D. Miguel Puche y BátiÜstá . * * . . . » *  38
Di Victoí C o t t i p t c . . . * . . . 1 9
D. José Anduaga Martínez. . * • •« . . *  80,
D. Rainoñ Velaz Mediano*. *•*** . .  40
D. Ricardo Sórlano. . . . .  19
D. Fernando Alvafez. * *. * . . . . * * • •  40
D» José Manrésá SancliéZ. , . . . » * . * *  19
Sr. marques dé los Llanos. .* *. * . * . 3tf
P . José Antonio Pavón*  ..........  19
D. Francisco Sales Mayo * . . .  19
D. Pedro de Madrazo. . . ** . .  100
D. Francisco Elias Burgos.....................   19

- > ExctflOi Sr. príntiipe dé Arigtbha* •. . Í009 '■}
 ̂ Hermóftds Broca. . .  .-. . .  * * . * ¿ . . . *  , 4Ó0 f

: D. Bernardo Villarriíil. . * ..  . .  . 19
D José Madrid y Oviedo. * . . . .  . . . * 1 9  f

1 ¡D. José Palacios de VillalVó.. •. • 19
D. Alejandro OlaVarría.. . . . . . . . .  f * 19
D. José Garda Mi tanda. V * . • * ; . . .  38
Excmo. Sr. marques del SobtOsó.. .  , 19
D.. Benito Collado y Ardanuy. . . .  . .  19

' De Pueiites.. .  ..................  . . .  . . . .  23
V D. José Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

D. CláudiO Sari¿ y Baréa 19
7 D. Hérculeá Stampa. . 80

D. Vicente Juan PereZ. . . . . .  38
Excmo. Sr. D. Javier de Quinto*. * .. 320
D. Alfonso de la Sotilla. *. .* . 19 *3
D. Juan Diez.. * * . .  19
D. Bartolomé Obtador*. . « . * * * . . . *  . 25
D. N. N v . . . . . . . . . .  10

s Excmo. Sr. rtiarqueá de Miraílotes. 321 ,
r D. Joaquín Ezguetta... . . .  . . . . . *  ** 40

Doña Antonia Martínez Elbriyar. . .  * i9
, D. G. D. L. . . .   ............................   19
» D. Telesfoj-o F. Encobar............. *. * ..  19
a D. Bartolomé Corómjua.. * 81
i D. Carlos Hidalgo • ► ■»..» 4'4 *, f . » . é:». . . 19
i, D. Rol)ostiano Boada. . 19
— D. Juan A r n a l . *  « 49

Los derviches.

Cuando salí de casa del cónsul era ya muy entrada la 
noche. Chocóme mucho un movimiento inusitado que había 
en las calles. Los cafés estaban abiertos y llenos de gente: 
en las mezquitas se oian cánticos solemnes , y por sus altos mi
naretes se veian torrentes de luz: habíanse alzado tiendas en la 
plaza de Esbekiech, y en todas par tés se oia la gaita y el tambo
ril. Cuando salí de la plaza cosióme mucho trabajo atravesar las 
calles atestadas de gente que se agrupaba á las puertas de las 
tiendas, iluminadas y adornadas de festones y guirnaldas de pa
pel de oro y de color. Delante de una pequeña mezquita, situa
da en el fondo de la calle , había un inmenso candelabro con 
multitud de lamparillas de vidrio en pirámide, y á su aliede- 
dor una porción de faroles. Unos 30 cantores; sentados eu óvalo 
alrededor del candelabro, formaban el coro de un cántico, del 
que otros cuatro de pie enmedio de ellos entonaban sucesiva
mente las estrofas: en aquel himno noturno habia cierta dulzu
ra , y una expresión amorosa que cuadraba muy bien con el sen
timiento de melancolía que los orientales cousagran tanto á la 
alegría como á brtristeza.

Paréme á escuchar, porque viendo que la mayoría de los 
oyentes se componia de cophtos, conocidos por siis turbantes ne
gros , era claro que los turcos admitían gustosos la presencia de 
los cristianos en aquella solemnidad.

Acordándome de que cerca de alli estaba la tienda de Mr. 
Juan, fui á buscarle, y encontré al antiguo mameluco muy ocu
pado en su comercio de líquidos. Un tonel que había en el fon

do de la tieuda reufíia á los griegos y á los cophto*, que de 
cuando en cuando iban á refrescar y  á descansar de la función.

Mr., Juan me dijo que acababa de asistir á una función dé 
canto ó zikkr en honor, de un santo derviche enterrado en la 
mezquita inmediata. Como que aquella mezquita estaba situada 
en el cuartel cohpto , eran personas licas de aquella religión las 
que hacían todos los años los gastos de la solemnidad , con lo 
que se explica la mezcla de lo* tuibantes negros con los de otros 
colores. El pueblo bajo cristiano festeja con mucho gusto á cier
tos derviches ó santones; especie de religión cuyas prácticas ex
trañas no pertenecen por lo regular á ningún culto determinado, 
remontándose tal vez hasta las supersticiones de la antigüedad.

Efectivamente, cuando volví al lugar de la ceremonia adon
de me acompañó Mr. Juan, encontré que la escena había toiüa^ 
do un carácter todavía mas extraordinario. Los 39 derviches es
taban agarrados de las manos con un movimiento comó el délas 
campanas, eu tanto que los cuatro corifeos q zííkers entraban po
no á poco eu un frenesí poético, medio tierno j  medio safvajeí 
su larga cabellera, cotisagrada contra el uso musulmán, Rotaba 
por sus cabezas, en las que tenían en tez de Ucrbonch m  gur«* 
ro de forma antigua parecido al petaso romano: su salmodia to
maba por instantes un acento dramática; respondíanse los versos 
unos á otros, y la pantomima se dirigía con ternura ó no sé qué 
objeto de amor desconocido. Tal vez. era asi como los antiguos 
sacerdotes de Egipto celebraban los,misterios de Osirís encon
trado ó perdido: tales sin duda eran las quejas de los confiantes 
ó catires; y aquel coro extraño de derviches ahullando y gol- 
pcando el suelo en cadencia obedecía tal vez á aquella antigua

i',.,!

tradición de éxtasis y embriaguez que én otro lieíripó résonabaí 
Cri to la aquella ribera oriental, desde los oasis de ÁmniOíi bastó 
la fría SariiOtracia. . '

Rogué á Mf*- Juan que me explicase lo qtíéf significaba aque- 
lio , > me dijo.'

— No es nada.' sotí Cancíories amorosas que rió sé á qué éé 
dedican muchas de ellas, y he aqui una de las que han can
tado y

«Mi corrizort eslá turbado por eí utílótj mí pupila no se cier
ra. ¿Volverán mis ojosa ver ó su bien a mudo ?

«En el fastidio de las tristes noches, la ausencia mata ÍU
esperanza ; corren mis lágrimas cottio perlas, y nii Corazón está 
abrasado.*

•Dime, paloma , / por qué te lamentas asi? ¿T e  ge-̂
mit la atisenda, ó falta espacio para tus alas?

«Ella responde: son iguales nuestrÓS pésarés; eí amor rué 
cousUíne. | Ah f Tambieri íiie bacé gemir la ausencia de mi bieat 
amado.»

Y  él estribillo cOn que fós treinta derVicbéai acómpañabau 
las Coplas era siempre: «Ño hay mas Dios qué Dios.*,

— Mé parece, dije, que *cm coplas de amor divino qué se
dirigen á Dios.

— No tal, respondió Mr. Joan : eri oirás coplas Comparan 9i 
sO rimada á la gacela : la dicen que tiene él cúlis Corno sê ! 
da, y otrris «osas demasiado profanas^

(Se continuará.)!
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Habiéndose qiipjado .todos los periódicos de -esta corte, con 
motivo de Iqs dias lluviosos que ha pasado, dei mal-estado en 
que se ha¿Ja el servicio de coches públicos, y  habiéndose anuo-; 
ciado quq hi empresa que había obtenido el privilegio para es
tablecer fUkho sei vicio coiiio se halla en las demás capitales de- 
Euiopa? d? un niodo cómodo para el vecindario, habia aban
donado s» proyecto, hemos tenido oeasipn de saber que , lejos 
de ser asr, la compañía que se ha hecho cargo de esta empresa 
ha activapo sus trabajos extraordinariamente f y  no perdona me
dio para dlevarla a eabo cuanto antes.

A est^isiíoras se estan ca abriendo fuera d© Ja  puerta de Tole-, 
do y al lado de la fábrica de gas los cimientos del gran edificio 
donde se }han de construir los coches que-trasportaron á todas; 
horas y de u» punto a otro de la villa á sus habitantes por un: 
módico precio. La compunja tiene, hechos ya las diseños de sus? 
carruajes, en que se unen la elegancia ¡á la comodidad: ya hani 
encoutraí^Oien Londres viirios maestros de coches que deben ha-< 
liarse canillando hácia Madrid, donde se pondrán al -frente del 
establecimiento de construcción , y se espera que pronto veremos 
el finito dé los esfuerzos que está haciendo la compañía, y que 
pronto (epdrá Madrid un nuevo e indispensable elemento de co
modidad cjue lo pondrá ai nivel de las demas capitales. ( / / . )

El coiuíierto que tuvo lugar el sábado último en el Liceo ar
tístico y litera rio-fue uno de los mas notables entre los que 
cuenta agüella sociedad en sus fastos filarmónicos por la per
fecta ejecución de todas las píreas de que se compuso. La reunión 
fue tan lucida como de costumbre, y tan numerosa como suele 
Serlo desde la última sesTon fdgia, pues la presencia de los au
gustos esposos en aquella noche, y la esperanza fundada de que en 
alguna ¿Ira favorézcan aquella sociedad, la han reanimado no 
poco, volviéndola á la brillantez de sus primeros tiempos.

Comenzó el conrierto por unos coros cantados por individuos 
de los teatros, circunstancia que debió influir para que no fue
ran tan aplaudidos corno merecían. Siguió un dúo del B ram r por 
la Sra. de Vega y la señorita Coceo, dúo perfectamente ejecu- 
tado, y en el cual, si -no es preciso decir que la primera de eálas 
señoras se mantuvo á su acostumbrada altura , creemos de justi- 
¿f¡Ja consignar los extraordinarios adtlanlos de la señorita Coceo, 
deesa aventajada disctpula de la Sra. Albini, que ayer, por de 

,fr* a f i c i o n a d a ,  y hoy podernos llamarla ,uu¿i artista.
■ i ys âi:t>lí también mucho dos cuba ti ñas, una de ellas de la 

Somnanbula, que cantó e l Sr. Carboneli, cuya voz de bajo es de . 
un timbre niuy agradable.

Ün bellísimo  ̂ dúo de! Sr. Martin , ejrcutado por la señora 
de Vega y la señorita Vela, fue aj>laitdido como siempre lo es 
ejjando cantan estas señoras , cuyo mérito artístico es tan cono
cido: mereció asimismo el mas general aplauso la cabatina de 
Iji Lua'a, por la señorita Coceo, ejecutada con notable valentía y 
afinación, y coronó dignamente tan brillante concierto otro dúo

b  Siíi., tle Vega y la stiiorila V ela , cuya adm irable ejecu
ción nada dejó que desear á los numeios'os coi» curren tes.

La sociedad del Museo M alritense celebró el Junes su sesión 
*9eh)ana}, ejecutándose por los individuos de su sección dramática 
la comedia traducida del francés titu lada el Guante y el Abü' 
niepy y Ja. pieza en un acto En paz y ju gan do . Los socios acto- 
FC3 dósémpeñúion ambas con acierto, c hizo su primera salida la

’ J

íerioi ita Lopéz (Ooila Tácfincla), qbé en el pápél (Jé 'Mútitd<? n8¿ ‘ 
dio muestras de sus buenas disposiciones para el arte escénico^

AVISOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS D E JURISCONSULTOS.
Esta comísíeu ha acordado' abrir el juicio contradictorio que 

previene él art. 32  de estatutos dé la > sociedad para la de
claración de la pensión que solicita D. Ignacio Rniz , vecino de 
Santa María  de Nieva, como tutor y curador testamentario de la 
persona de D. Mariano Ruiz, hijo único del licenciado D. José1 
Rutz; abogado qué fue en la ciudad de Segovia, y el cual nació 
en la villa de la Fuente de Santa Cruz el dia 7 de Febrero de 
1800, y falleció en Segovia el 28  de Octubre último, hallándose 
inscrito en la sociedad á la edad de 41 años

Las personas que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra los hechos citados  ̂y el derecho que alega él interesado al 
goce de la pensión , Ja dirigirán á la secretaiiu de la comisión, 
calle de Postigo de San Martin, iiúm. 9 , cuarto tercero.

Madrid 2 2  de Noviembre de 1846 .— El secretario, Paulo L ó
pez Higuera.

ACADEMIA MATRITENSE DB JU RISPRUDENCIA
V LEGISLACÍÓÑ.

} Esta corporación ctdeltra junta geiiera! ordinária/con arreglo 
al art. i9  de las conslitucióncs, el dia 27 del corriente á las 
seis en punto de la noche.

Lo que se avisa a los Síes, académicos para que se sirvan 
asistir. J ' j J

Madrid 24  tle Noviembre de 1846 —Éi secretario primero, 
licenciado, Fclix de Orense y Jalón.

ALCALDIA DE CADIZ.
t í  .Javier de Urrulia, alcalde por S. M. de esta M. N.; 

M. L. y M* H. ciudad de Cádiz.
Hqgo saber que con autorización del Sr. ge fe superior polítir 

co de la provincia ha determinado el Excmo. ayuntamiento de 
esta ciudad que empiece en ella la feria del perneo al amanecer 
JeJ dia 2 6  de Enero próximo, y concluya al anochecer del 24  de 
Febrero siguiente, siendo libre de todo derecho municipal.

Cádiz 12 de Noviembre de 1 8 4 6 .= J . de UiTutia.r=For maur 
ladouie S. S. , Francisco de P. Camerino, #cretario.

BOLSA D E M ADRID.
Co tiza ción del dia  25 de Noviembre á las tres dé la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS, 

j . No se.jhan hecho operaciooes. , ^j v, ¿: y,a y t C A M B I O S

II j '
a | Á lícaliteé 1 pap. B. "" M álaga, 1  b. *

Barcelona á p». fs ., i  din¿ b | * S a n ta n d e r ,!  1 /2  id.
B ilbao, 1 1 /4  b. San tiago , par.
Cádiz, 1 3 /8  din. b. Sevilla, i  1/4 din. b.

j  Corwría, i / ^ b .  Valencia, 1 h.
a Granad*, id. id. • Zar agora, par. 4

Üeseñento de létrai ¿  6 por ÍÓ0 ál año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Los que se crean con derecho á los bienes que'"a'su muerte 

dejase Doña Petra Vidangel , mtiger que fue de Francisco Tejo, 
le deducirán al térmiuq de 30  dias en e! juzgado de primera 
instancia qué en esta corle despacha el Sr. D. Miguel María 
Duran , por la escribanía de número de Q. Santiago déla f ra n 
ja ; apercibidos que paSatlo sin hacerlo les parai á êl perjuicio que 
legalmenle haya lugar, y se proveerá lo oportuno á Ja solicitud 
deducida por Doña María Framisca Tejo sobre que se lu dccluie 
heredera en coucepto de única hija de la Doña Petra.

Por providencia de! Sr. D. Juan Fio l, juez de primera ins
tancia de esta capital, refrendada por D. Domingo Bande, escri
bano del número de la misma , se ha mandado convocar por es
te periódico á todos los acreedores á los bienes del difunto Dou 
Simou W ittersheim, para que concurran á la junta general que 
se ha de celebrar el dia 15 de Diciembre próximo á hi una en 
punto de su tarde en la audiencia de dicho Sr. juez, sita en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz ; en el con
cepto de que á los que no comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado autorizado en forma Ies parará el perjuicio que haya 
lugar en el acuerdo que se adoptei

Por el juzgado de primera instancia de Getafe y escribanía 
de D. Esteban Moraleda se cita, llama y emplaza por único 
término de nueve dius, contados desde que so anuncieén la Ga
ceta de la capital, á Fclix Torres, soltero, de 14 años de edad 
natural de Líllo, y Nicanor Hernández, de Ja misma edad, pan! 
que se presenten en este juzgado á enterarse del auto de sobre
seimiento dictado por los señores de sala tercera de la Excelen
tísima audiencia del territorio en la causa crimina! seguida con
tra eTpt imero por haber herido al segundo en la tarde de ^8 
de Junio último á las ¡nmediacióneá del rio Járama , térm ino de 
San Martin de la Vega; en inteligencia que dé no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya Iñgár.

Dado én Ge Va te á 16 de Noviembre de 1846. =  Nacarino 
Brabo.=Por su mandado, Esteban Moraleda.

Licenciado D. Deroetrio Asenjo y Cáceres, juez de primera 
instancia de esta villa de Laredo y su partido, de que el infras
crito esc liba no certifica.

Por el presente hago saber que en este tribuna!, y por testi- 
ruouio del que refrenda, se instruye causa de oficio con motivo de

hhbéf Jéádpárecldo^dé éáta villa e í  viernes 3 9  dé O ctubfé pfoxím d! 
pásádó V ictor R itiz C respo , natural y vecina d é d l a , por lo q u é  
se ruega á la persona c|ue tenga noticia de sü paradero lo pongú 
én conocimiento de este juzgado con la pósilde brévédád pata los 
efectos conducentes; advírtíeudoSe que sus señas son las siguien
tes: 3 3  años de edad : estatura m ediana: ojos pardos; miriz y 
boca régúlaVes : cara un poco larga : pelo castaño * color íméito: 
con trajfe del p aís, pantalón y chaqueta de paño párdó Bastánté 
usado.

Dado en Laredo y Noviembre 19 de Í846.^=¿Deniefrío Aseh-1 
jo y  Cácerés;==Pór su mandado, Aadrés d ti Rosas Pastor.

•- ■ ■ ■ ■>)

Por providencia dictada por el Sr. D. José María Moníema- 
yor, magistrado honorario de la audiencia terriloiial de Grana
da y juez de primera instancia de esta villa de M adrid, refren
dada del escribano de número de la misma D. Fcdipc ^ííso de 
Iba be, que por ahora despacha la escribanía vacante de tí. J o -  
lian García Huerta , se ha señaJ.ado paia junta de todos ios inte
resa dos, tanto en concepto de acreedores como de heiederos ,  en 
la ¡testamentaría de D. Nicolás Fernandez Mqralin el dia 6 de 
Diciembre próximo venidero y hora de las once de su maná na1 
en el juzgado de dicho señor juez , sito piso bajo de la audiencia 
territorial, ron objeto de proceder á lo que haya lugar oyendo 
á los referidos interesados, conforme á lo mandado por S. E . la 
audiencia,.dpi territorio.

Y para que .sirva de citación en cuanto á los interesados au
sentes, ó que su paradero se ignora se hace notorio por el pre
sente; en inteligencia que los que no concurran q u e d a rá n  obli
gados á estar y pasar por loque acuerde la maymia de la jmita^

SUBASTAS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D; José María 

Montcmayor, mágisírado honoraiio de la andieiu-ia tcí ritoii;il J e 
Granada y juez de prímerá instancia de esta villa de Madrid; 
refrendada del eácribano de número de la misma D. Felipe José 
dé Iba fie , que por ahora despacha la escribanía vacante de Dou 
Julián García Huerta , se saca á pública subasta por término de 
39  dias la escribanía de iiúmero dé lo civil , qiíe éjéréió éu eílá 
el difunto D. Santiago'Manuel'de AlBóniga, tasad a c u l a  can
tidad de 179,900 rs. yn. Quien quisiere hávér pOSlttrú acndir -̂al 
referido juzgado, donde se le admitirn siendo anegladt». f

B I B L I O G R A F I A .  ;

I AS mugí res de la Biblia, cob ccion de lá^njqas, preciasí^ima^ 
~  que repiesentan las mu ge res mas...celebradas (leí íanUguo y 
dí l nuevo Testa mentó # abiertas en acero por los mt jpj ( ,s aiiist.^  
de Londres.'

Las mu ge res de la Biblia representan hi$ diferentes fases <iel 
.corazón humano, y las condiciones de la muger en el estado so
cial; la esposa, la hija y la madre. Las virtud es la fragilidad 
de la mugir se reasumen en los delicadísimos retratos trazado* 
por la mano de Dios y d^sus P ron tas: Raquel ó el amor do la 
familia; Judith ó el amor de fa patria; Eva , la expiación; Ala- 
líu, el orgulhí,^ §us;iiM̂  ecastidacL J a  Thij;i ^de, J^ rtiié , la obe
diencia; la madre de los macabros, la acrisolada expresión del 
íuuor materno. Peto lo que añade á eaos caracteres y á esos rc1-  

..tratos un encanto ineíahle es ía escena histórica en que dominan 
y á. la que dan realce. Cada una de esas mugo res peiteiiece á 
época partió ti lar y muy marcada de la historia del pueblo he- 
bj eo: á cada uua de .ellas la rodean escenas peculiares de la vicia 

.y de las costumbres del Oriente. ; M ; , .
Penetrados lo.'» editores de las .bellezas que se con tienen eii 

esta obra, asi corno de la Pyi ti lijad de su lectura , h ijphatVpenhi- 
n a do ga$lfi pa ra poder a dtpii r ir l a p ri m e ra tirad a . de jas |á mi 
nas; es decir, lo mas prceid>o y mas caro , para que los snsento- 
res las obtengan casi todas aule*> de su repartición, «ni París, Lóii- 

. di es, Roma y Milán , donde simultánea mente se publican. Para 
el texto, que contiene la cronología bíblica , las pruebas de la 
excelencia, de la historia ,de los hebros y he cx|>licacíou de los 
episodios sagrados á que se refieren las láminas, han acudido á 
una fuente pura; á los célebres Caira» t y Genoude.

Se han repartido á los Sres. suscubires las entrega^ 6 y 7 , 
y continúa abierta la suscripción en esta corte en la librería de 
la Sra. viuda de Razóla , y en Barcelona en iu imprenta y li
brería española á 4 rs., y 5  eu los de mus puntos del reiuo.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A. las siete y media de ja  noche.
1? S in fon ía .  .
2? La muy acre litada comedia en cuatro actos y en verso, 

oí ig i nal dé D. Tomas Rod i ig uez R u bi, qitula4tt .

BANDERA n e g r a .

3? .Intermedio de baile nacional.
4? La graciosa comedia en un acto , original de D. Manuel 

Bretón de los Herreros , titulada T

MI SEC RETA R IO  Y  YO.
■ ■ , :-V'J

5? Terminará el espectáculo con manchegas á seis.

CRUZ. A las siete de la noche.
La acreditarla comedia en cinco actos y en verso, original de 

D. Maiiuei Bretón de los Herreros, titulada ,

E L  PELO  D E LA DEHESA.

Intermedio de baile nacional.
La graciosa pieza en un acto, titulada

LOS PRIM EROS AMORES.

INSTITUTO. A las siete de la nochev ^
Gran función milagrosa por la familia americana.


